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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Lima, 01 de Abril de 2022 

RESOLUCION GERENCIAL N°       -2022-GRH/ONPE 

VISTOS: El Informe N°000091-2022-SGBDH-GRH/ONPE (01ABR2022) de la 
Subgerencia de Bienestar y Desarrollo Humano, el Memorando N° 000002-2022-CSST/ONPE 
(28MAR2022) del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ONPE, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Organización Mundial de la Salud con fecha 11 de marzo de 2020, calificó el 
brote del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países de manera simultánea;   

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, el Estado Peruano declara la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID-19, siendo prorrogada mediante los Decretos 
Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 09-2021-SA, N° 025-2021-SA 
y N° 03-2022-SA plazo que vence en ciento ochenta (180) días calendarios, contados a partir del 
02 de marzo de 2022; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA, se aprobó la Directiva 
Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, Directiva Administrativa que establece las 
disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a SARS-CoV-2; 

Que, en el marco de la Ley Nº 29783 y su modificatoria, referida a la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, la entidad cuenta con un Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-
19, el cual cumple con las disposiciones del Ministerio de Salud (MINSA), respecto a las acciones 
y recomendaciones para la disminución del riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito 
laboral; 

Que, con la dación de la Ley N° 31246, de fecha 24 de junio del 2021, se modificó la Ley 
N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, para garantizar el derecho de los trabajadores 
a la seguridad y la salud en el trabajo ante riesgo epidemiológico y sanitario; 

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000077-2020-SERVIR-PE, de 
fecha 25 de setiembre de 2020, se aprobó la Guía Operativa para la Gestión de Recursos 
Humanos durante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19; 

Que, a través de la Resolución Gerencial N°000056-2020-GCPH/ONPE de fecha 19 de 
mayo de 2020, se dispus
Covid- eguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad 
mediante Acta N° 000005-2020-CSST de fecha 18 de mayo de 2020, de obligatorio cumplimiento 
para el personal de la ONPE;   

Que, en virtud de lo dispuesto en el ordenamiento legal se emitió la Resolución Gerencial 
N°000126-2021-GCPH/ONPE de fecha 12 de agosto de 2021, disponiendo La 
versión actualizada del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-
aprobado por unanimidad por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad 
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mediante Acta N° 000008-2020- CSST de fecha 06 de agosto de 2021, de obligatorio 
cumplimiento para el personal de la ONPE; 

 
Que, de acuerdo al marco normativo antes citado corresponde actualizar el para la 

Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en la ONPE, Versión 02
brindar lineamientos de acción a las diversas gerencias y trabajadores de la ONPE desde una 
perspectiva de prevención del contagio de la COVID-19 en las instalaciones de la Entidad;  

 
Que, en ese sentido la Subgerencia de Bienestar y Desarrollo Humano, mediante Informe 

N° 000066-2022-SGBDH-GRH/ONPE remitió a la Gerencia de Recursos Humanos, la versión 
actualizada del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 de la ONPE, siendo 
trasladado con el Memorando N° 000372-2022-GRH/ONPE al Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la ONPE;  

 
Que, estando a lo previsto en la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

aprobada con la Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA, el Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la Entidad, formalizó a través del Memorando N° 000002-2022-CSST/ONPE, la 
aprobación de la ve -19 
en la ONPE, Versión 03 según lo descrito en el Acta N° 0002-2022-CSST/ONPE; 

 
Que, asimismo resulta pertinente indicar que la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto, se encargará de realizar la disponibilidad presupuestal de acuerdo a los recursos 
aprobados, para la adquisición de los insumos requeridos para aplicar el presente plan y sus 
procedimientos en el marco de la normativa vigente; 

  
Conforme a los argumentos expuesto en los párrafos precedentes, resulta pertinente 

emitir la resolución gerencial a fin de disponer la aplicación obligatoria del Plan para la Vigilancia, 
Prevención y control de la COVID-19 de la ONPE, Versión 03; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- Se dispone la aplicación de la versión actualizada del Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la COVID-19 de la ONPE, Versión 03 , aprobado por unanimidad por el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad mediante Acta N° 000002-2022-
CSST/ONPE (25MAR2022), el cual es de obligatorio cumplimiento para el personal de nuestra 
Institución.   
 
Artículo Segundo.- La versión actualizada del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 
la COVID-19 de la ONPE, Versión 03  que se anexa, forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
de nuestra Entidad, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
 
 
 
 
 

(JTR/ynlgz/vpc) 
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